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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Licencia Sr. Profesor Dr. Daniel Quiroga

 
VISTO:

-  Que el Sr. Dr. Daniel Quiroga, Leg. N° 13976, Prof. Titular de la Cátedra de Clínica
Pediátrica  ha sido elegido como Rector de la Universidad Nacional de La Rioja, desde
20/12/2021;

CONSIDERANDO:

- Que mencionado cargo de mayor jerarquía es incompatible con el cargo de Profesor Titular
(DSE), que reviste en la Cátedra de Clínica Pediátrica en nuestra Facultad;

- El Vº Bº de la Secretaría Académica;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad- referéndum Honorable Consejo Directivo

R E S U E L V E:

Artículo N° 1º : Otorgar licencia sin goce de sueldo al Sr. Dr. Daniel Quiroga, Leg.N° 13976,
Profesor Titular (DSE) de la Cátedra de Clínica Pediátrica de la Facultad de Ciencias Médicas
de la Universidad Nacional de Córdoba, teniendo en cuenta que se encuentra desempeñando un
cargo de mayor jerarquía como Rector de la Universidad Nacional de La Rioja, desde
01/03/2022 y hasta el 31/03/2022.

Artículo N° 2º:  Registrar y comunicar.
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